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1 diat eseepto lot dóminos,* té tuccribc . . á 10 r«. a¿ *»«« en /a t m « r e * í « de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mor*4" o bajo." ( 
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L l o i arlJeaJof, avisos y réftawfflf» 

ne* « remiltráii <¿ i * r «¿acción, esta* 
bkcida en i* misma imprenta de Pita, 
francas do porte, f ia cuya requisito no
te recibirán. 
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fia d i p u t a c i ó n nombrada para presentar á lá 
R e i n a nuestra seTiora la c o n t e s t a c i ó n del Senado 
a i discurso pronunciado por S. M . en el acto de 
ab r i r la preseute legislatura , ha tenido la honra 
de poner eu sus augustas manos e l siguiente do
cumento:] 
• *:•.*"*. Í : , ; \ . ' ' £J d*gi si Úh ; J?*iu}m « Ijí t»flÜ9 

S e ñ o r a : E n e l acto solemne en que se ha d ig
nado V . M . abr i r las Cortes del r e ino , el Senado 
ha escuchado con el mas profundo respeto e l 
discurso que ha tenido á bien d i r ig i r á los cuer 
pos colegisladores, y ha visto que en el tiempo 
trascurrido desde que se c e r r ó la pasada legisla
tura no ha sobrevenido a l t e r a c i ó n notable eu 
nuestras relaciones con las d e m á s potencias. 

E l Senado ha o í d o t a m b i é n respetuosamente 
de los augustos labios de V . M . que c o n t i n ú a n 
las negociaciones pendientes con ta Santa Sede; 
é int imamente convencido de lo m u c h o que i n 
teresa a la iglesia y al estado la pronta y feliz 
t e r m i n a c i ó n de este grave asunto , confia que la 
n a c i ó n d e b e r á tan importante beneficio á la i n ^ 
oesante sol ic i tud y prudencia de V . A l . y de su 
gobierno. ( 

Tampoco desconoce el Senado la alta i m p o r 
tancia del cange de las ratificaciones del conve

nio celebrado con el emperador de Marruecos y 
del tratado de r econoc imien to , paz y amistad 
con la r epúb l i ca de Ch i l e , á que ha seguido o t ro 
semejante ajustado rec ientemente , aunque no 
ratificado todav ía , con la r e p ú b l i c a de Venezue
l a ; y no .duda este cuerpo colegis lador , que una 
yea terminadas las desavenencias Con los estados 
del continente americano, se r e a n u d a r á n ef icaz
mente los muchos y poderosos v íncu los que los 
unen á E s p a ñ a , con t r ibuyendo asi á que sean 
desde ahora á la par in t imas y ventajosas las re
laciones que entre arabas partes se establezcan. 

, N o es, S e ñ o r a , menos plausible para e l S e 
nado, ni merece menos la grat i tud nacional , et 
vehemente deseo que manifiesta V . M . de p r o 
teger la navegac ión y comerc io , dando a n i m a 
c ión y vida á la agr icul tura y á la indus t r i a , y 
atendiendo cou sol ic i to anhelo á los progresos 
de la mar ina que empieza á recobrarse de s u 
p o s t r a c i ó n y abat imiento, y que cou la constan
te p ro t ecc ión que reclama y tiene de recha de 
esperar, no t a r d a r á en ser uuo de los mas firmes 
apoyos de la m o n a r q u í a y en reconquis tar e l 
antiguo renombre y esplendor adqui r ido en t o 
do el orbe por sus gloriosas es ped ic ión es m i l i t a * 
res y científ icas. Cuantos sacrificios se hagan 
c o a tan loable objeto s e r á n s iu duda a b u n d a n 
temente compensados; y e l Senado , dentro del 
c i rcu lo de sus atr ibuciones, no d e j a r á de prestar 
gustoso su c o o p e r a c i ó n . / 



V I M provincias de U l t r a m a r , que por tantos 
títutoa''rfartnati-hoy--
orones de la corona de V . M . , son igualmente 
acreedoras á su maternal s o l i c i t u d , y á encon
trar en ella el premio debido a su nunca drap| 
mentida lealtad y el fomento que necesitan á u 
t iempo para su prosperidad y la de la me 

haya mantenido eu la petiinaula el| órdepry l a ; M 

n a de impuestos , se e s t é ya practicando el p l a n 
c l e W a ^ r r * ^ 

acepta c o n j ú b i l o y grat i tud la augusta promesa 
de V . M . de que eu los presupuestos que van á 

eterse al examen de los cuerpos colegislado-
J;--¿pfs h a l l a r á n desde luego los alivios y mejoras 

^ ^ ^ t t p n parecido necesarias, y «le que se se c o r r e -
c e s i y a ^ n t e Jo$fle%pto>quie, vayan r e -

^ 9 w

 e ' * « * m P ° ; J1 « t / . t ^ e r i t ^ e ^ ^ ^ y ^ f t ^ í a r e -
obediencia á l á§ FeyesVy poips t e i | ^ t ¡ v a 0 r % ^ f l ^UMAtt^os que s m í pócb^meuoA que inevitables 
dir igidas á promover lamentables t r a s t o r i j j ^ , ^ p lant i f icac ión de u n nuevo sistema 
hayan estrellado siempreeu la vigilancia y n ^ t « 

za de las autoridades, en el escelente espiri iritu 

los pueblos y en la fidelidad del e j é r c i t o , c u y a 
s u b o r d i n a c i ó n y disc ipl ina nuedeu servir di 
d é l o , y s e r án e í * • * ^ I R * . , 
gura de la tra4HfrtiU^d | Í ^Hca?" l l t i i n i a "po r to 
mi smo al Senado la mas firme confianza de que 

ar io . 
Siendo los inconvenientes y perjuicios de la 

actual ley ele aranceles de tanta y tan funesta 
a^nd . e j j cu i eu todo* lo^rar^os (le la r iqueza 
l i ^ / a a a q ; ! ^ m ^ j W ^ ^ d j í b e s a r i o que su 

^ r é r o ^ m a ^ e V ^ & c ^ o r ^ ^ ella con e l 
debido celo cuando V . M . tenga á bien p ropo-

n o se r e p e t i r á n esos cr iminales conatos^l i i ) Í j^TJ; li^Ha^o ui ismo que á cuantas medidas se d i r i -
b r á que deplorar nuevas desgracias dé^esTacTare:^ J jan á aumentar y robustecer la prosperidad y 
el buen juicio y los leales sentimientos del p u e - 1 el c r é d i t o de la i iac ipib 

i , i | i i » i i a i i •• • • • ni i ni i r , " t " n i r ~ n - ' i T T n " ' , T T " T ' * 

ten tes los proyectos desorganizadores, prefirien
do disfrutar las dulzuras de la paz a la sombra 
tlel t rono y de las instituciones tutelares* 

Î a notoria falta y la u r g e n t í s i m a necesidad 
de leyes o r g á n i c a s , en debida a r m o n í a con la 
fundamental del estado, produjeron la autoriza
c ión otorgada eu la legislatura anterior al go
bierno de V . M . para establecerlas y planteas las; 
v es sumamente satisfactorio para el Senado que 
debamos ya congratularnos de que el é x i t o h a 
y a correspondido á nuestras esperanzas, y de 
que sin mas dificultades que las que son natura
les hayan empezado las nuevas leyes á dar fruto 
en favor del buen r é g i m e n y g o b e r n a c i ó n del 
pais. D e espear es ciertamente que la i lustrada 
actividad y la prudente e n e r g í a del gobierno, 
ausiliadas de la esperiencia, suplan con o p o r t u 
nidad lo que falte todavía y corrijan i o que ne
cesite c o r r e c c i ó n . . 

L a reforma in t roduc ida en la a d m i n i s t r a c i ó n 
de just icia , y mas particularmente la fundamen
tal y completa adoptada en la i n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica son indudablemente objetos del mayor i n 
t e ré s nacional; y si en materia tau ardua y d e l i 
cada , «como el arreglo general de la e n s e ñ a n z a , 
corresponden con ei t iempo los resultados á las 
rectas y elevadas miras con qne se ha formado, 
uo será este eu verdad*el beneficio que menos 
i lust i e el memorable reinado de V . M . 

Plausible es <pj«r a pes.u de los o b s t á c u l o s 
que llava consigo l o la reforma , y m a s e » mate-

ofrecer desde su augusto solio que se nos pre
s e n t a r á un proyecto de . ley cori • el importante 
objeto d é dotar de "un modo estable a l cul to y 
clero; y este noble pensamiento, tan digno de 
la acendrada religiosidad y munif icencia de 
V . M . , y q u e el Senado a c o g e r á con él m t y o r 
placer, será t a m b i é n aceptado con sumo resper 
to y grat i tud por todos los e s p a ñ o l e s , que eu 
una buena ley sobre pun to q u é tanto debe con» 
t r ibui r á lijar su suerte, v e r á n debidamente, sa* 
tisfecha La sagrada ob l igac ión de mantener el 
cul to y los ministros de la iglesia seguu rec la 
man á un t iempo la re l ig ión , l a just icia , la c o n 
veniencia p ú b l i c a y el testo espreso de la Cons 
t i tuc ión de la m o n a r q u í a . : «: -

Tales son, s e ñ o r a , las principales materias 
que se propone y . M . someter á la d e l i b e r a c i ó n 
de las Cortes, contando'justamente con su b u e 
na voluntad, recordando sus anteriores r e so lu 
ciones, y declarando que, hecho ya lo mas grande 
y difícil, solo falta perfeccionar la obra . Para 
el lo y para cuanto se dirija á hermanar las pre-
rogativas de la corona con los derechos de la na 
c i ó n , á que la m á q u i n a potinca tenga l ib re y 
faed su acc ión y movimiento, á que la hacienda? 
públ ica n o vuelva jamas al desorden á que la 
condujeron nuestras desgracias, y á promover 
por todos medios el b ien general., el Senado 
ofrece de nuevo á y . M . su franca y leal coo
p e r a c i ó n ; y s i bien conoce lo arduo y estenso 
de ta empresa, nada le a r r e d r a r á eu la e jecu-



c ion , confiado eu los auxi l ios de la divina p ro 
v idenc ia , y vivamente esc i lado por el honroso 
y ardieute deseo de con t r i bu i r á la felicidad de 
la patria, á la d icha de V . M . y á la seguridad y 
esplendor del t rono. 

Palacio del Senado a de enero de 1846.— 
S e ñ o r a . — A L . R . P . de V . M — E l marques de 
M iraflmrés,' * p r e s i d é i f t é . — D o m i n g o R ú i z de la 
V e g a , senador secretario — M a n u e l L ó p e z S a n -
taella, secador secretario.-*- Diego Medrano, se
nador secretario.—l. E l marques de Alcañ ices , 

nador secretario, : . •> < , ; u;H 

" y S. M . se ha dignado d i r ig i r la palabra á la 
espresada d i p u t a c i ó n en estos t é r m i n o s : . g 

«• , r H é o i d b con lá mayor sat isfacción los sent i 
mientos que me h a b é i s mauifestado á nombre 
del seiiado, sentimientos tan p rop ios de su i l u s 
t r a c i ó n y lealtad. 
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jfcilü v;.. , ,or; . j 
E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a 

de Vi l ía re jo de Sa lvanés hace saber á todos los 
vecinos y hacendados forasteros que posean fin* 
cas, censos o ganados en d icha p o b l a c i ó n y su 
t é r m i n o , y los i nqu i l i nos , arrendatarios y apar
ceros presentaran en Ta secretaria del mismo 
hasta el a i del co r r i én f iTmés , sin escusa n i p r e 
testo, las relaciones juradas cou arreglo á lo 
prescrito en los a r t í c u l o s desde e l . a o a l %'i del 
real decreto de a i de mayo p r ó x i m o anterior* 
con e l ' objeto de que los peritos evaluadores 
procedan sin la menor demora á 'evar /uár áh' é í i -
cargo como asi lo ordena la real i n s t r u c c i ó n de 
6 de d ic iembre ú l t i m o ; bien entendido que 
los que no lo verif iquen quedan incursos y se
les ex ig i r án sin c o n t e m p l a c i ó n n i d i s imulo las 
multas que marca el a r t í c u l o 24 uVd citado real 
decreto. ' : 

* I i ñ \ 

í' te M ' »l 
Todos los propie tar ios , administradores ó 

apoderados de tincas rú s t i ca s y u rbanas . co lo -
nos ó" inqu i l inos ile est.is , d u e ñ o s de censos ú 
otra carga permanente impuesta sobre bieaies 
inmuebles sitos en t é r m i n o y j ú i isdic íou de la 

vi l la de Pa racne í lo s de í a r a m a , p r e s e n t a r á n en 
' la secretaria de su ayuntamiento, en término idé 
doce d ías siguientes al de ta publicación de 
este anuncio , r e lac ión jurada de las que sean 
-Con arreglo á Id prevenido en los a r t í cu los a o, 
a i y as, c3p: 4 ° riel real secreto de a3 dé m a y ó 

ú l t i m o : en inteligencia que de 110 ve r i l ea r lo ó 
de contener las que se presenten a l g ú n fraude ú 
ocu l tac ión i n c u r r i r á n indefectiblemente en las 
pena* que impoue el a r t icu lo 24 del precitado 
Í«Í ^cre to . , . * 

. P a r a c u m p l i r el ayuntamiento const i tuc io
nal de Perales de Tajona, con lo prevenido en 
el real decreto de a3 de mayo y seis de d i c i e m 
bre ú l t i m o relativos á la f o r m a c i ó n de los repar
timientos de la con t r ibuc iou de inmuebles, p a 
ra el a fio preseute de 1846 se hace saber á t o -
dps los hacendados forasteros que posean fin* 
cas, censos, y ganados y á los inqui i iuos 6 a r 
rendatarios presenten eu la s ec re t a r í a del m i s -
relaciones juradas de sus productes arregladas 
á los modelos adjuntos al ú l t i m o real decreta 
en el t é r m i n o de 15 dias contarlos del 1 0 del cor** 
riente, en la inteligencia que el que no to v e r i f i 
que , ademas de pagar la m u l t a que seña la el a r 
ticulo a£ de dicho real decreto, Ies p rara el per* 
ju ic io .que haya lugar . 

- a ti 

o 

C ó n e f fifi tféqiíe para el d ia 21 de enero 
pueda tener reunidas el ayuntamiento cons t i tu 
cional del pueblo de Alco rco i i todas las relacio* 
nes para la eva luac ión de r iqueza del este a ñ o 
de 1,8461,- se hace saber que todos los propie
tarios dentro de la ju r i sd ic ion de d icho pueblo 
que posean fincas, censos ó ganados, y los i n -
qu i l i i r o s , colonos ó arrendatarios, presenten,* 
en la sec re ta r í a de ayuntamien to , relaciones' 
juradas conforme á los a r t í c u l o s desde el QO' 

al a3 inclusive del real decreto de a3 de m a y o 
ú l t i m o , desde el i ° le enero hasta e l a i deP 
mismo; bien entendido que el que l io lo verifi- ' 
que pagará la mul ta que seña la el art. 24 de d i 
cho real decreto. 

K4 v I 

Los hacendados y terratenientes forasteros 
que disfruten t i e i ras , casas, censos ti otros pi#-, 
dios en la vi l la de B r ú ñ e t e y su t é r m i n o aleaba-
latorio p r e s e n t a r á n relaciones juradas eu el IDO*, 
do y forma que se previcuc eu el capi tu lo a .° de 
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hasta el 15 del corrieiite en la secretaría de 
a y untamiento de la misma; en inteligencia que 
de no verificarlo eu el plazo señalado incurrirán 
^ la nanita que señala el ^tt. *4 .del real de-
¿*¡$& ¿ 8 ? 3 *B mayo del ̂ o^nteripr. 

6 o h a o n r m o n 
I I ebtisil ni&lfi iiatfíi&friq * v 2»i ísnitiuoa •»> 
8B! Se hace saber á todos los hacendados foras-
teros terratenientes en el término dé Mejorada 
del Campo, que dentro de diez dias presenten 
á su ayuntamiento las relaciones que previene 
el real decreto é instrucción de a3 de maya úl-
timo; pues de no hacerlo incurrirán en la multa 
que en el mismo se señala. , 

IMOtt) 105 ' ÍS^I í 

<*I&q91 §Ql ' ? í ; MUI 
l • » 

• i f f t í . . . -* » . . q t >vü--L«ir.ni »ti notólo 
- El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Aravaca hace saber á todos los propietarios de 
fincas, censos ó ganados, á tos inquilinos, coto-
nos, arrendatarios ó aparceros y demás bienes 
sujetos á la contribución territorial, én el térmi* 
jurisdicional de dicha villa, que para las eva
luaciones déla riqueza del año actual presenten 
por duplicado en la secretaria de la misma cor
poración, en el terminó de ocho dias, desde es*, 
te anuncio, las relaciones juradas de que tra
tan los artículos ao, a i , as y » 3 del real decreto 
de a3 de mayo último, arregladas á la real ins
trucción de 6 de diciembre anterior, pues de lo 
contrario incurrirán en las multas que señala el 
articulo a4 del real decreto citado* 

- Intendencia militar de Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á la subasta del servi
cio de la hospitalidad militar en esta corte por 
el término de tres años y ocho meses k contar 
desde i ° de mayo de 1846, eu que ha de dar 
principio hasta fin de diciembre de 1849 te k a -
ce saber á todos los que quieran interesarse en 
ella; bajo el concepto que para so primero y 
único remate he señalado el dia 5 del inmedia-
to mes de febrero y hora de las doce de su ma
ñana en adelante en los estrados de esta inten
dencia, hallándose de manifiesto con antelación 
el pliego de condiciones en la secretaria de la 
misma para inteligencia de los licitadorés. 

Y á fin de que llegue á noticia del público be 
dispuesto se circule esté edicto, fijándose eu los 

parages de costumbre, é i n s e r t á n d o s e en ios p e 
r iód icos de és ta c a p i t a l M a d r i d 27 de d ic iembre 
de i845 .=sFrancisco Santoyo.^= Anton io M a r í a 

1, secretario. .V sh ü d i i b 1 f¿. 
.ouoil teb |obiit»fqaa 

f l ! 
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CAÍA DE ̂ HORROS; P$ MADRID* m w 

- f 15 , ' . . Domingo 4 de enero de 1S4& »ytw»l 
/ ! Í ¿ : J ! A &b e»upiwfiJ3 -i—.ohsttrme ioban 

Han ingresado en este dia, 43,oo5 rs. vellón 
depositados por 746 individuos, de los cuales 
35 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 8,900 rs. i o mrs. á solici
tud de 10 interesados.—El director de semana, 
Carlos Martiú qel Romeral. « > 0 ) n , } ¡ , 

¡Jll' - iübfill »->i> 

.btitUuí ? u ejión si 
- f « . ^ 311 COU y>¡ 

M E R C A D O 

- i * 

Trigo de 2 8 á 3 ? i / a rs. fanega. 
Cebada de i 5 i / a á 1 7 i / a id. id. 
Algarrobas de a i á a a id. id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. i'jim^íiinvi; t¿i 

A D V E R T E N C I A . 
I • . • * 1 • 

.Of«*) 1 

Los ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia que deseen hacer alguna va
riación en la dirección del periódico á los 
mismos, bien por serles mas cómodo otro 
conducto ó por no corresponderles la caja 
por donde se remiten actualmente, se ser
virán pasar una nota de las que sean á esta 
redacción en el término improrogable de 
ocho dias para tenerlas presentes al hacer la 
impresión de los sobres del corriente año. 

M A D R I D : Imprenta de D / M A H Ü P L IITA. 


